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SECCIÓN DE URBANISMO
	Ref: ANUNCIO ADJUDICACION DEFINITIVA OBRA.

Tlfno: 953 796170 Ext. 111

Fax: 953 793230




ANUNCIO 


Por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de junio de 2.010, se resolvió la adjudicación definitiva del contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad y trámite de urgencia para la ejecución de las obras incluidas en el Proyecto Básico y de Ejecución para la “Mejora de red de abastecimiento y saneamiento de calle Explanada”, incluidas en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local 2.010. En virtud de lo establecido en el art. 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se da cuenta de dicha adjudicación.
1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Úbeda.

b) Dependencia: Sección de Urbanismo.

2-. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la ejecución de las obras incluidas en el Proyecto Básico y de Ejecución para la “Mejora de red de abastecimiento y saneamiento de calle Explanada”, incluidas en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local 2.010.
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: cincuenta y cuatro mil trescientos diez euros con treinta y cinco céntimos de euro (54.310,35 €), incluido el Estudio de Seguridad y Salud, el 13 % de Gastos Generales y 6 % de Beneficio Industrial, y excluído el 16% de IVA. El importe del IVA asciende la cantidad de ocho mil seiscientos ochenta y nueve euros con sesenta y seis céntimos de euro (8.689,66 €).
5.- ADJUDICACIÓN.- 
a) Fecha: 17 de junio de 2010

b) Adjudicatario: Progresan, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

Úbeda a 26 de julio de 2010

LA ALCALDESA-ACCTAL.,

Fdo.: Carmen Requena Vilaplana.-
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